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Este Rectorado ha resuelt.o ordenar la publicación de dicho plan de 
estudios conforme a lo establecido en el artículo 10.2 del Real Decreto 
1497/ 1987, de 27 de noviembre (•Boletín Oficial ·del Estado• de 14 de 
diciembre). 

El plan de estudios a que se refiere la presente Resolución quedará 
estructurado conforme figura en el anexo a la misma. 

Madrid, 21 de junio de 1 996.-El Rector, Rafael Portaencasa Baeza. 

En suplemento aparte se publica �• anexo correspondiente 

1 73 1 1 RESOLUCION de 9 de junio de 1.995, de la Universidad 
del País Vasco, por la que se ordena la publicación de la 
homologQ,ción de los planes de estudios conducentes a la 

obtención del título de Diplomado· en Trabajo Social, que
se impa,rtirá en la Escuela Universitaria de Trabajo Social 
de Vitoria, de esta universidad. 

Por Decreto 353/1994, de 13 de septiembre ( •Boletín Oficial de la Pro
vincia de Vizcaya» del 22), se crea la Escuela Universitaria de Trabajo 
Social de la Universidad del País. Vasco/Euskal Herrico Unibertsitatea, 
en Vitoria-Gazteiz y se autoriza la implantación de las enseñanzas con
ducentes al título de Diplomado en Trabajo Social. 

En aplicación de la diposición adicional primera del Decreto citado 
anteriormente, el Rectorado de la Universidad, previo informe favorable 
de la Junta de Gobierno, resuelve con fecha de 4 de noviembre de 1994 
(número de registro 1 .063/ 1994), que los planes de estudios conducentes 
a la obtención del título de Diplomado en Trabajo Social, homologados 
por la Comisión Académica del Consejo de Universidades, por acuerdos 
de 27 de abril de 1988 y 27 de julio de 1 994, para su impartición en 
la Escuela Universitaria de Trabajo Social de Vitoria, adscrita a la Uni
versidad del País Vasco/Euskal Herrico Unibertsit.atea, sean los que se 
impartan ('n la Escuela Universitaria creada por el citado Decreto. 

Por acuerdo de la Comisión Académica del Consejo de Universidades, 
de fecha 3 de mayo de 1995, se homologan para la escuela recién creada 
el plan de estudios a extinguir ( •Boletín Oficial del Estado» de 14 de junio 
de 1988), que venía impartiéndose en la escuela adscrita de forma que 
los alumnos trasladados puedan C'ontinuar sus estudios por el plan por 
el que los iniciaron y el nuevo plan de estudios, aprobado por la Junta 
de Gobierno de la Universidad, de fecha 14 de febrero de 1994, desde 
el momento de su impartición; 

Considerando que es competencia de la Universidad del País Vasco/Eus
kal Herrico Unibertsitatea, ordenar la publicación de los planes de estudios 
y modificados en el •Boletín Oficial del Estado» y en el •Boletín Oficial 
del País Vasco», conforme a lo establecido en el artículo 10.2 del Real 
Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre (•Boletín Oficial del Estado• de 
14 de diciembre), y en el artículo 6.2 de la Orden de 10 de diciembre 
de 1992 ( •Boletín Oficial del País Vasco• del 23), 

Este Rectorado ha resuelto: 

Primero.-Ordenar la publicación del acuerdo de la Comisión Acadé
mica del Consejo de Universidades, de fecha 3 de mayo de 1 995, por el 
que se homologa, a extinguir, el plan de estudios («Boletín Oficial del 
Estado• de 14 de junio de 1988), para la escuela recién creada, de forma 
que los alumnos que venían cursando est.as enseñanzas en la escuela ads
crita puedan continuar sus estudios por el plan de estudios por el que 
los iniciaron. 

Segundo.-Ordenar la publicación del- acuerdo de la Comisión Acadé
mica del Consejo de Universidades, de fecha 3 de mayo de 1995, por el 
que se homologa el nuevo plan de estudios, para la escuela recién creada, 
con efectos desde el momento de su impartición, que quedará estructurado 
conforme a lo que figura en los anexos a la presente Resolµción. 

Leioa, 9 de junio de 1 995.-El Rector, Juan José Goiriena de Gandarias 
y Gandarias. 

En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente 

1 73 1 2 RESOLUCION de 1.5 de junio dR 1995, de la Universidad 
Politécnica de Valencia, por la que se ordena la publicacifin 
del plan de estudios de Ingeniero técnico en Sistemas E:let. -
trónicos de la E:scuela Universitaria de Gandía de dicha 
Universidad. 

Aprobado por la Universidad Politécnica de Valencia el plan de estudios 
de Ingeniero técnico en "Sistemas Electrónicos, de conformidad con lo dis-

puesto en los artículos 28 y 29 de la Ley Orgánica 11/1983, de 26 dP 
agosto, de Reforma Universitaria (�Boletín Oficial del Est.ado• número 209, 
de 1 de septiembre), y 75 y concordantes de los Estatutos de dicha Uni
v�rsidad, publicado por Decreto 145/ 1985, de 20 de septiembre (•Boletín 
Oficial del Estado• número 95, de 2 1  de abril de 1 987), y en cumplimiento 
de lo señalado en el artículo 10.2 del Real Decreto 1 497/1987, de 27 de 
noviembre, sobre directric-es generales comunes de los planes de estudios 
de los títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional 
(•Boletín Oficial del Estado• de 14 de diciembre), 

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del acuerdo del Con
sejo de Universidades que a continuación se transcribe, por· el que se 
homologa el referido plan de estudios, según figura en el anexo: 

•Este Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión Académica
de fecha 14 de diciembre de 1994, ha resuelto homologar el plan de estudios 
de referencia, que quedará estructurado conforme figura en el anexo. •  

Lo que comunico a V.  M. E .  para su conocimiento y a efectos de su 
publicación en el •Boletín Oficial del Estado" (artículo 10.2 del Real Decreto 
1497/ 1987,  de 27 de noviembre, •Boletín Oficial del Estado� de 14 de 
diciembre). 

Valencia, 15 de junio de 1995.-El Rector, .Justo Nieto Nieto. 

En suplemento aparte se publica el anexo correspoitdiente 

1 73 1 J RESOLUCION de 15 de junio de 199/5, de la Universidad 
Politécnicci de Vcilenc-ia, por la que se ordena la publicación 
del ¡jlan de estudios de Ingeniero Técnico en Sistemcis de 
Telecomunicación de la Escuela Universitaria de Gandía 
de dicha Universidad. 

Aprobado por la Universidad Politécnica de Valencia el plan de estudios 
de Ingeniero Técnico en Sistemas de Telecomunicación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 28 y 29 de la Ley Orgánica 11/ 1983, 
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria (•Boletín Oficial del Estado" 
número 209, de 1 de septiembre), y 75 y concordantes de los Estatutos 
de dicha Universidad, publicado por Decreto 145/1985, de 20 de septiembre 
( •Boletín Oficia del Estado» número 95, de 21 de abril de 1987), y en
cumplimiento de lo señalado en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497 / 1987,
de 27 de noviembre, sobre directrices generales comunes de los planes
de estudios de los títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional ( «Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre), 

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del acuerdo del Con
sejo de Universidades que a continuación se transcribe, por el que se 
homologa el referido plan de estudios, según figura en el allexo: 

Este Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión Académica 
de fecha 14 de diciembre de 1994, ha resuelto homologar el plan de estudios 
de referencia, Que quedará estructurado conforme figura en el anexo. 

Lo que comunico a V. M. E. para su conocimiento y a efectos de su 
publicación en el «Boletín Oficial del ;Estado• (artículo 10.2 del Real Decreto 
1497/ 1987, de 27 de noviembre, •Boletín Oficial del Estado» de 14 de 
diciembre). 

Valencia, 15 de junio de 1995.-El Rector, Justo Nieto Nieto. 

En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente 

173 1 4  RESOLUCION dR 15 de junio de 1995, de la Universidad 
Politécnica de Valencia, por la que se ordena la publicación 
del plan de estudios de Ingeniero agrónomo de la Escuela 
Técnica Superior de lngenieros Agrónomos de ,dicha Uni
versidad. 

Aprobado por la Universidad Politécnica de Valencia el plan de estudios 
de Ingeniero agrónomo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
28 y 29 de la Ley Orgánica 1 1/ 1983, de 25 de agosto, éle Reforma Uni
versitaria (�Boletín Oficial del Estado» número 209, de 1 de septiembre), 
y 75 y concordantes de los Estatutos de dicha Universidad, publicado 
por Decreto 145/ 1985, de 20 de septiembre (•Boletín Oficial del Estado» 
número 95, de 2 1  de abril de 1987), y en cumplimiento de lo señalado 
en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, sobre 
directrices generales comunes de los planes de estudios de los títulos de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional ( •Boletín Oficial 
del Estado• de 14 de diciembre), 
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Resolución de 15 de junio de 1995, de u:,, Universidad Politécnica de Valencia, por u:,, que se ordena 
u:,, publicación del pu:,,n de estudios de Ingeniero Técnico en Sistemas de Telecomunicación de u:,, 

Escueu:,, Universitaria de Gandía de dicha Universidad 

Ciclo Curso Denominación Asignatura 

1 I Análisis de Cir- Análisis de Circuitos
cllitos y Sistemas 
lineales 

1 2 Sistemas ltneales 

1 2 Teoría de la señal 

1 I Componentes y Componentes 
Circuitos electrónicos 
Electrónicos. 

1 1 Electrónica digital 

1 2 Electrónica 
analógica 

1 1 Fundamentos Física 
Físicos de la
Ingeniería. 

¡ 1 Fundamentos Cálculo 
Ma"temáticos de la 
Ingeniería. 

' 

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE VALENCIA 
PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE AL TITULO DE 

INGENIERO TECNICO EN SISTEMAS DE TELECOMUNICACION 

MATERIAS TRONCALES 

Créditos anuales 

Totales 

5T 

5T 

5T 

, 

4T+IA 

4T+IA 

4T+lA 

6T+I.SA 

4T+IA 

Teor. Prác. Breve Descripción del contenido 

2.5 2.5 Introducción a la topología de 
circuitos. Análisis sistemático de 
circuitos en régimen pennanente. 
Teoremas de circuitos. 

2.5 2.5 Dominios transformados 

2.5 2.5 Señales deterministas y aleatorias. 

2.5 2.5 Principios de funciona;niento, 
_modelado y aplicaciones de com-
ponentes. 

2.5 2.5 Circuitos electrónicos digitales: 
Subsistemas combinacionales-y 
secw::nciales¡interfaces,analógico-
-digitales.

2.5 2.5 Circuifos electrónicos analógicos: 
11mplificadores, sistemas reali-
mentados, osciladores, subsiste-
mas integrados analógicos. 

3.5 4 Introducción al Electromagne-
lismo, la Acdstica y la Optica. 

2.5 2,5 Análisis vectorial.· Funciones de 
variable compleja. 
Cálculo diferencial e integral. 

Vinculación a áreas de conoci-
._. mi�to ' .. ' 

.·· - .. · ... 

-Electromagnetismo
-Electrónica
•Ingeniería Eléctrica
-Tecnología Electrónica
-Teoría de la Señal y Comunica-
don�

-Electromagnetismo
-Electrónica
-Ingeniería Eléctrica
-Tecnoloj;ía Electrónica
-Teoría e la Señal y Comunica-
Clones 

-Electromagnetismo
-Electrónica
-Ingeniería Eléctrica
-Tecnología Electrónica
-Teoría de la Señal y Comunica-
ciones

-Electrónica
-Tecnología Electrónica
-Tegría de la Señal y Comunica-
ciones

·-Electrónica
-Tecoología Electrónica
-Teoría de la Señal y
ciones 

Comunica-

-Electrónica
-TCCnología Elec�rónica
-Teoría de la.Señal y Comunica-
ciones

-Electromagnetismo
-Física Aplicada
-Física de la Materia Condensada.
-Optica

-Análisis Matemático
-Ciencia' de la Computación e Inte-
ligimcia Artificial
-Maten)ática Aplicada
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Ciclo Curso 

2 

2 

"3 

3 

3 

3 

3 
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MATERI/\STRONC/11..ES 

Denominación Asigll8tura· Totales 

/\lgebra . y ecua- 4T + 1/1 
ciones diferenciales 

MatemátiCas 4T+ 1/1 

Redes de Com- Teldmática 
unicaciones 

5T 

Introducción a los 
computadores. 

Proyectos 

Sistemas de 
Telecomunica
ción 

Tecnologías de 
Radiocomuni
caciones 

' 

Redes y Servicios 4T + 1 A 
Telemáticos 

Introducción a los 4T + 1 A 
ordenadores y a la 
Telemática. 

Laboratorio 
ordenadores 
Telemática. 

Proyectos 

de 2T+0.5/\ 
y 

6T 

Sistemas de Tele- 7,5 T 
comunicación 

Comunicaciones 
ópticas 

Microondas 

Antenas 

7,5 T 

5T 

4T + 111 

. 

Teor. Prác. 

2.5 2.5 

2.5 2.5 

2.5 2.5 

2.5 2,5 

2.5 2.5 

1.5 

5 

3,5 4 

3,5 4 

2,5 2.5 

2,5 2.5 

Bi-eve ··o�ripcióll dCJ cOlltell:icfo 

Matemática discreta. 
Algebra matricial. Ecuaciones 
diferenciales. 

Ecuaciones en derivadas parciales. 
Análisis numérico. Análisis de 
Fourier. 

Modelos de referencia. Interfaces 
y protocolos. Conmutación. 

Redes telefónica, telex y de datos. 
Terminales de usuario. Seivicios 
terminales y de valor añadido: 

Vi��Úl�i6n, i ,r� "db conoci
"mientó 

-AmUisis Matemálico
-Ciencia de la Computación e Inte-
ligencia Artificial 
-Matemática Aplicada

-Análisis Matemático
-Ciencia de la Computación e Inte-
ligencia Artificial 
-Matemática Aplicada

- Arquitectura y Tecnología de
Computadores. 
- lngenierfa. Telemática
- Teoda de la Señal y Comunica-
ciones.

- Arquitectura y Tecnología de
Computadores. 
- Ingenieda Telemática.
- Teoría de la Señal y Comunica-
ciones 

Programación. Algorítmica. - Arquitectura y Tecnología de 
Arquitectura de ordenadores. Computadores. 
Redes de área local. - Ciencia de la Computación e

Inteligencia Artificial. 

Programación. Algorítmica. 
Arquitectura de ordenadores. 
Redes e.le área local. 

Metoc.lología, formulación y ela
boración de proyectos. 

- Ingeniería de Sistemas y
Automática. 
- Ingeniería Telemática.
-Lenguaje y Sistemas Informáticos.

- Arquitectura y Tecnología de
Computadores. 
- Ciencia de la �amputación e
Inteligencia �ificial. 
- Ingeniería de Sistemás y
Automática.
- Ingeniería Telemática.
- Lenguaje y Sistemas Informáticos.

-Ingeniería Telemática
-Tecnología Electrónica
-Teoría de la Señal y Comunica-
ciones 

Estudio delas técnicasde emisión, - Ingeniería Telemática. 
transnúsión y recepción de la - Tecnología Electrónica. 
información,inc�uyendo los dis- - Teoría de la Señal y Comunica
positivos, terminales y medios ciones. 
clásicos (líneas y medios no 
guiados). 

Estudio de las técnicas de emisión, � Ingeniería Telemática 
transmisión y recepción de la - Txnología Electrónica 
información, incluyendo los dis- - Teoría de la Señal y Comunica
positivos, terminales y medios ciones. 
necesarios para las 
comunicaciones ópicas. 

Estudio de las técnicas de radio- -Tecnología Electrónica 
comunicaciones y de los princi- -Teoría d� la Señal y Comunica
pales elementos tecnológicos para ciones. 
su realii.ación: guiaondas y 
dispositivos de alta frecuencia: 

Estudio de las técnicas de radio- -Tecnología Electrónica 
comunicaciones y de los princi- -Teoría de la Señal y Comunica
pales elementos tecnológicos· para Clones. 
su realii.ación: antenas. 
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Ciclo Curso Denominación 
1 
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MATERIAS TRONCALES 

_ . .. . Créditos anuales 
. ·  

Prac. .Jir_�v�_,!)é#ríj,c_i_ó_n -�el_ ·co
=
�tellido 

.••• • < ,

.- . Viµculaci6n a: áre&S de conOCi
mientQ 
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1 2 Teoría electro- Campos electro- 5T 2,5 2,5 Fundamentos electromagnéticos -Electromagnetismo. 

2 

2 

3 

magnética· de los 
sistemas de telec 

magnéticÓs 

omunicación. 
2 Radiocomunica-

cienes 

Curso D�om4lación 
· ,  ·: : 

Introdución a los sistemas 5

de Telecomunicación. 

Técnicas básicas de labo- 7. S
ratorio 

Programación. 

Laboratorio 
electrón lea 

5 

de 5

Sistemas 
digitales 

electrónicos S

Electromagnetismo 1.5 

Proyecto Fin de Carrera 6.5

..

4T+IA 2,5 2,5 

-Teoría de la Señal y Comunica-
c1ones. 

Conceptos de propagación de -Electromagnetismo. 
ondas en el espacio libre y -Teoría de la Señal y Comunica-
parámetros fundamentales. Apli-
cación a l!l$ líneas de transmisión. 

cienes. 

UNIVERSIDAD POLITECNICA DE VALENCIA 
PLAN DE ESTUDIOS CONDUCEN1E AL TITULO DE 

INGENIERO TECNICO EN SISTEMAS DE TELECOMUNICACION 

MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD 

2.5 2.S

2.5 5 

2.5 2.5 

5 

2.5 2.5 

3.5 4 

6.5 

:·: _sr:e:ve:.4�ripc_ióµ ---.-::,:_· Aréas.de.Con·oci-
... .- _;' •· 'mieri.to. . > < •.... • .. ····· 

Estudio de la evolución y estado actual de los sistemas 
de telecomunifación. 

Instrumentación básica de laboratorio. Medidas 
electrónicas. Medidas físicas. 

Lenguajes. Sintaxis, semántica y tipos. Lenguajes 
imperativos .. prácticas de desarrollo de programas. 
Pruebas funcionáles. 

-Teoría de la Señal y
Comunicaciones.
- Ingeniería
Telemá.tica. 
• Tecnología
Electrónica. 

-Física Aplicada.
-Tecnología·
Electrónica. 
- Teoría de la Señal y
co0,1unicaciones.

• Ciencia d� la com
putación e Inteligen
cia Artificial.·
-Lengw.jes y Sistemas
informáticos.
-Ingeniería
Telemática

Montajes prácticos de circuitos aJlillógicos y digitales, -Tecnología 
Electrónica 

Microprocesadores. Técnicas de entrada salida, 
Familias de perif�ricos. Diseño de sistemas 
electrónicos basados en microprocesadorc:s. 

Electricidad y magnetismo. Ondas. 

Realización, presentación y defensa de un proyecto o 
trabajo relacionado con lo.S Sistemas de Telecomuni
cación. 

-Tecnología
Electrónica. -Arqui•
lectura y Tecnología 
de Computadores. 

- Física Aplicada.
-Teoría de la Señal y
Comunicacionc:s. 

Todas las áreas del 
t!tulo. 
-Proyectos de· Inge
niería. 
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Cursó Denominación totales 
. 

. . 

3 Comunicaciones Digitales. 5 

3 Comunicaciones móviles. 5 

3 Comunicaciones Espaciales. 5 

3 Radiodifusión y TV cable. 7.5 

3 Laboratorio de Radiocomunica- 7.5 
ciones. 

Curso De�\)minación . 

totales 
. . 

3 Mod.,µlaciones digitales. 5 

3 Introducción al Tratamiento Digi-
tal de la Señal. 

5 

3 Imagen y sonido. 5 

3 Tratamiento de Señal en Comuni- 1.5
caciones. 

3 Laboratorio de Señales y Sistemas. 7.5 
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UNIVERSIDAD POLITECNICA DE VALENCIA 
. PLAN DE ESTUDIOS CO"ID\JCENTE AL TITULO DE 

INGENIERO TECNICO EN SISTEMAS DE TELECOMUNICACION 

.· .. ·. > MATERIAS-OPTATIVAS • . •
!NTENSIFICACION: SISTEMAS DE RADIO

·:.- ceóricós pr�ticos Breve déSCripción . 

. ...... 
. .  

. 

2.5 2.5 Técnicas· de modulación/demodulación para transmis• 
ión digital. Codific.ación y detección de la infonnación. 

2.5 2.5 Sistemas priyados de grupo cerrado y celulares. 

2.5 2.5 Tecnologías y aplicaciones en los sistemas Je satélites 
de comunicaciones 

3.5 4 Emisores. Repetidores. Radioenlaces. Satélites. Redi;;s 
de distribución. 

3.5 4 Medidas sobre aplicaciones de sistemas de radiocom-
unicación. 

MATERIAS OPTATIVAS 
INTENSIFICACION: SEÑAL 

"teóriCOs prácticOs J3reve · déscripción 
'··.·•·.· . ' .· 

2.5 2.5 Técnicas de codificación y modulación para transmisión 
digital. 

2.5 2.5 Algorífmica para el tratamiento digital de señales. 

2.5 2.5 Teoría de la luz y el color. Señales de video y audio. 
Sisl�mas y Servicios de I�gen y Sonido. 

3.5 4 Aplicaciones del tratamiento de la Señal en Sistemas de 
Tel�ornunicación. 

3.5 4 Medidas y simulaciones sobre señales en Sistemas de 
Telecomunicación. 

Areas de .Conoci-
1•· :, __ ... :·mieOto 

-Teoría de Señal
Comunicaciones.
-Ingeniería
Telemática.
- Teoría de la Señal
y Comunicaciones·. 
. Ingeniería 
Telemática. 
- Teoría de la Señal
y Comunicaciones.
. Ingeniería 
Telemática. 

- Teoría de la Señal
y Comunicaciones.
-· Teoría de la Señal
y Comunicaciones.

Areas de :conoci-
miento 

• Teoría de la Señal
y Comunicaciones.
- Ingeniería
Telemática

- Teoría de la Señal
y Comunicaciones.

• Teoría de la Señal
y Comunicaciones.
- Tecnología
Electrónica.

• Teoría de la Señal
y Comunicaciones. 

-T eorla de la Señal y
Comunicaciones.
- Ingeniería
Telemática
- Tecnología
Electrónica.
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MATERIASOPTATIVASCOMUNES 

Curso Denominación totales . - reóricos 
... I· . _._. --- ·, ,: •· ,: 

3 

3 

3 

3 

2 

2 

2 

3 

3 

2 

3 

Ampliación de Telemática. 7.5 

Redes de área local. 5 

Servicios. Telemáticos. 5 

laboratorio de Telemática. 5 

Oplica. 5 

Acdstica. 5 

Sistemas de sonido. 7,5 

Sistemas de video. 5 

Sistemas Audiovisuales avanzados. S

Idiomas 5 

Organización de empresas 5 

Normalización y Política en.Tele- S 
comunicación. 

3,5 

2,5 

2,5 

2.5 

2,5 

3,5 

2,5 

2.S

2.5 

2.5 

prácticos Breve dé�cópcióll .. , Area.s" d�_.Conoci-
',,, " ,· 1-.- '', . .- : , , ·, e-: . 

• .-. 1•• 
._ miento

4 

2.5 

2,5 

5 

2.5 

2.5 

4 

2.5 

2.S

5 

2.5 

2.5 

Redes de ordenadores. Redes de banda ancha. Planifi-
cación y Gestión de Redes y Servicios. 

Redes de área local. 

Niveles altos del modelo OSI. Multimedia. Comuni
caciones de Empresa. 

-Ingeniería
Telemática.

-Ingeniería
Telemática

- Arquitectura y
Tecnología de
Computadores.
- lngenierfa
Telemática.

Análisis y diseño en laboratorio de sistemas y servicios • Ingeniería 
telemáticos. Telemática. 

Teoría de la luz. Ttoría Jel color. Optica geomé,rica y 
lentes. 

Fundamentos de acústica y voz. 

Sistemas de grabación, reproducción, ecualización y 
medidas. 

Sistemas de videograbación y equipamiento de estudios. 
Cámaras. 

- Física Aplicada_
• Optica.
- T eoria de la Señal
y Comunicaciones.
- Física Apliéada
- Tecnología
Electrónica
-Teoría de la Señal
y Comunicaciones.

- Físicá Aplicada
- Tecno,logía
Electrónica.
- Teoría de la Señal
y Comunicaciones.
-Ingeniería
Telemática.
- Tecnología
Electrónica.
• Teoría de la Señal
y Comunicaciones.

Televisión di} alta definición, teletexto y sistemas y - Teoría de 111 Señal 
tecnologías audiovisuales emergentes. y Comunicaciones. 

Redacción de textos técnicos. Lectura de textos com- -Filología corres-
plejos. Conversación y comp�sión oral. pondien-te. 

Técnicas de gestión, planificación y organización de -Organizacióp de 
empresas empresas 

Organismos, Empresas y Nonnas de Telecomunica
ciones. 

- Teoría de la Señal
y Comunicaciones.
- Ingeniería
Telemática.



ANEXO 3: ESTRUCruRA GENERAL Y OAGANIZACK)N DEL PLAN DE ESTUDIOS 

UNIVERSIDAD: 
POLITECNICA DE VALENCIA 

l. ESTRUcnJRA GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 

1. P1.AN DE ESTUDIOS CONDUCENTE A LA OBTENCION DEL TITULO OFICIAL DE 

INGENIERO TECNICO EN SISTEMAS DE TELECOMUNICACION 
(1) 

2.. ENSEÑANZAS DE ,
l 
_

1
_e_r_._c_i_c_l_o ___________ � CICLO (2) 

3. CENTRO UNIVERSITARIO RESPONSABLE DE LA ORGANIZAC10N DEL PLAN DE ESTUDIOS 

j (3) ESCUELA UNIVERSITARIA DE GANDIA 

4. CARGA LECTIVA GLOBAL 

CICLO CURSO 

1 

1 CICLO 2 

3 

"Cia.() 

225 CREDITOS (4) 

Distribución de los créditos 

MATERIAS MATERIAS MATERIAS 
TRONCALES OBLIGATORIAS OPTATIVAS 

45 25 5 

35 10 15 

31 o 30 

(1) Se indicará lo que corresponda. 

CREDITOS TRABAJO FIN TOTALES 
UBRE OE CARRERA 

CONFIGURA· 

CION (5) 

7.5 6.5 75 

(2) Se indicara lo que corresponda según el art. 4.0 del R.O. 1497/87 (de 1.0 ciclo;de 1.ºy 2.0 cido; de sOlo 2.0 ciclo) 
y tas previsiones del R.O. de directrices generales propias del tttulo de que se trate. 

(3) Se Indicará el Centro Unlversi'.ario, con expresiOn de la norma de creación del mismo o de la deéision de la 
AdmfnistrF.ión correspondiente por la que se autoriza la imparticiOn de las ensel\anzas por dicho Centro. 

(41 Dentro de los limites establecidos por el R.O. Ue directrices generales propias de loa planes de estudios del titulo 
de que se trate. 

(5) Al menos el 10% de la carga lectiva •globai. 

5 SE EXIGE TRABAJO O PROYECTO FIN DE CARRERA. O EXAMEN O PRUEBA GENERAL NECESARIA 
PARA OBTENER El TITULO E) (6). 

6.� 
(7) 

SE OTORGAN, POR EQUIVALENCIA, CREDITOS A: 
[fil! PRACTICAS EN EMPRESAS, INSTITIJCIONES PUBLICAS O PRIVADAS. ETC. 

Q,11 TRABAJOS ACAOEMICAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRADOS EN EL PLAN DE E�TUDIOS 
� ESTUDIOS REAUZADOS EN EL MARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS 

POR LA UNIVERSIDAD 
m OTRAS ACTIVIDADES 

EXPAESION, EN SU CASO, DE LOS CAEDITOS OTORGADOS: ............. 22 •. 5 ............. ........ CREDITOS. 
EXPRESION DEL REFERENTE DE LA EQUIVALENCIA (8) .. �TE;.I:UA� . .P.E;.,.i;gm,;, .�.L.�G.GJ:.QN .... 

7. ANOS ACADEMICOS EN QU::: SE ESTRUCTURA EL PLAN, POR CICLOS: (9) 

- 1 .° CICLO 137 l_.--e AÑOS 

- 2.º CICLO D AÑOS 

8 DISTRIBUC10N DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AÑO ACADEMICO. 

AÑO ACADEM!CO TOTAL TEOR!COS PRACTICO SI 

CLINICOS 

1 75 36 • 39 •• 

2 75 36 • 39 .. 

3 75 36 • 39 •• 

e---
1 

--

1 
' 

1 

Máximos: dependiendo de optativas y libre elección. 

•• Mínimos: dependiendo de optativas y libre elección. 

(6) Si o No. Es decisión potestiva de la Universidad. En caso afirmativo. se consignarán los créditos en el 
precedente cuadro de distribución de los créditos de la carga lectiva global. 

(7) Si o No. Es dee:isiOn potestativa de la Universidad. En el primer caso se especificará la actividad a la que 
se otorgan créditos por equivalencia. 

(8) En su caso, se consignará �materias troncales", "obligatorias", "optativasM. ·trabajo fin de carrera", etc., 
asl co1no la expresK\n del núm�ro de horas atribuido, por equivalencia, a ceda crédito, y el caracterteórico 
o prActico de éste. 

(9) Se expresara lo que corresPonda según lo establecido en la directriz general segunda del R. O. de
directrices gcncr.:ilcs propias del titulo de Que se trate. 

"' 
o 

� 
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ORGANIZACION DE LAS ENSEÑANZAS. 

características generales. 

El Plan de estudios tiene una duración de 6 cuatrimestres con un total de 225 créditos y se 
organiza en un solo ciclo. 

Todas las asignaturas son cuatrimestrales y se agrupan en dos periodos académicos. La 
carga lectiva anual, entre créditos teóricos y prácticos es de 75 créditos por curso (37 .5 créditos 
por cuatrimestre). 

El alumno deberá cursar un total de 50 créditos de materias o¡;tativas. Dichas materias están 
estructuradas en dos bloques de intensificación de 30 créditos cada uno. El alumno optará por 
uno de dichos bloques (30 créditos) y asignaturas optativas del otro bloque y de un bloque común 
(20 créditos). 

Ordenación temporal en el aprendizaje. 

Cada asignatura está asignada a un cuatrimestre concreto, de forma que el estudiante que 
progrese normalmente cursará las asignaturas en su debido orden. En cualquier caso y como 
norma general, el conjunto de asignaturas asignadas a al cuatrimestre X se establece como 
prerrequisito para cursar las asignaturas del cuatrimestre X+4.-Asf las asignaturas del primer 
cuatrimestre son prerrequisitos de las del 5° y 6° y las del 2° son prerrequisitos de las del 6º . 

El Centro podrá, a petición del interesado y una vez contemplada su trayectoria docente, 
adoptar acuerdos que-permitan establecer excepciones a la norma anterior. 

El Proyecto Fin de Carrera sólo se podrá aprobar (es d�ir, presentar y defender el Proyecto 
fin de Carrera) cuando se hayan aprobado todas las asignaturas del Plan de Estudios. 

Periodo de escolaridad mínimo. 

Se establece un periodo de escolaridad mínimo de 3 años, salvo en los casos de convalidación 
de algunas asignaturas por estudios cursados en otros centros. 

ORDENACION TEMPORAL DE LAS.ENSEÑANZAS 

Primer cuatrimestre 
Cálculo 
Algebra y ecuaciones diferenciales 
Física 
Introducción a los ordenadores y a la ielematica 
Programación 
Introducción a los sistemas de telecomunicación 
Asignaturas optativas 
Segundo cuatrlmestr� 
Componentes electrónicos 
Electrónica digital 
Análisis de circuitos 
Matemáticas 
laboratorio de ordenadores y telemática 
Electromagnetismo 
Técnicas básicas de laboratorio 
Tercer cuatrimestre 
Electrónica analógica 
laboratorio de electrónica 
Telemática 
Sistemas lineales 
Sistemas electrónicos digitales 
Campos electromagnéticos 
Asignaturas de libre elección 
Cuarto cuatrimestre 
Teoría de la señal 
Radiocomunicaciones 
Redes y servicios telemáticos 
Asignaturas optativas y de libre elección 
Quinto cuatrimestre 
Antenas 
Microondas 
Sistemas de Telecomunicación 
A:;ignaturas optativas y libre elección 
Sexto ct1atrimestre 
Proyectos 
Comunicaciones ópticas 
Asignaturas optativas v libre elección 

Proyecto Fin de carrera 

61 
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